
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 039/00 

------------------ 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Marta Ester Aguirre de 

Ardiles, DNI N° 10.489.661, titular de la licencia de Taxi N° 7; 

 

Y  CONSIDERANDO: 

               Que la permisionaria solicita la baja del Registro de 

Automotores Taxímetros de esta localidad, del vehículo que afectaba 

al referido servicio, marca Fiat Duna- Modelo Año 1993 Dominio VMC 445, 

por cambio de unidad; 

               Que asimismo deja en depósito  en Inspectoría General 

Municipal, las chapas patentes,  y libro de inspección correspondiente 

al vehículo referido,  solicitándo un plazo de 90 (noventa) días, para 

incorporar un nuevo vehículo al servicio de taxi con la licencia de 

su propiedad; 

               Que según lo establecido en el Art. 23° inc. d) de la 

Ordenanza N° 887/92, se preve un plazo máximo de seis meses, para el 

depósito de la documentación y retiro del taxi, por causas 

justificadas, vencidos los cuales se producirá la caducidad de la 

Licencia de Taxista de pleno derecho; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de Baja del Registro de Automotores Taxímetros de esta 

Municipalidad, al vehículo marca Fiat Duna SDL 1.3, Modelo/Año 1993, 

Dominio VMC 445- Motor N° 146 B1 0003581131,  a nombre de la Sra. Marta 

Ester Aguirre de Ardiles, DNI N° 10.489.661, de acuerdo a lo solicitado 

por la recurrente.- 

 

Art. 2°.-:OTORGUESE a la permisionaria referida, un plazo de hasta 90 

(noventa) días contados a partir del presente, para la incorporación 

de un vehículo para afectar al servicio de taxi, con la licencia N° 

7 (siete) de la cual es titular la recurrente, en un todo de acuerdo 

a lo establecido en el Art. 23° inc. d) de la Ordenanza N° 887/92.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la oficina de Inspectoría general a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 



Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de marzo de 2000.- 

               


